
REAL CEDULA 
DE S. 
~ 

Y SBNORBS DEL CONSEJO, 

EN QUE SE MANDA QUE LOS ESCRIBA~ 
nos de Cámara de todo Tribunal, y de mas Mi
nistros de este Reyno den relaciones certificadas 
de los P'leytos pendentes en sus Oficios de quatro 

en quatro meses , con lo dernás que 
comprehende .. 

EN :PAMPLONA~ ': 

la_ la Imprenta de la Viuda de Lq~ 



DON 
POR LA ·GRACIA DE DIOS·, REY DÉ 
CasüH~, ;& de _Navarra ' de Leoh, de Aragon; 
de la,s dos Sici lias ; ctle Je tusa len , .de_ Gran,~~ 
da, de Toledo , de Valencia ; de Galicia ; de 
l\/Itlllorca ; de _ lv1enorca, de Sevilla ; de --C~r
deña, de Córdoba ; de. C6rcega. ~ de ·lv1úrciá, 
de .Jala~ de lcis /~Jgarbes, de A1gecira ; de Gt
hraltari r de las·Jslas . de Cafüiria , .,de las ln-
dia_s Orientales y" Ocddeotales, Islas, y Tierra
firme del lVIar Océano ; Archiduque de Aus- · 
tria; Duque de .Borgoña, de . Brabante , y de 
~ilán;; Cande de 4'.bspurg, ge Flandes, TiroJ_ y 
B.arc~la;QJi··~Beñoééde:::~izaajoljzt:ti.M<1J:ina7; &e/¡ i, 

. ¡ ~ .. . ,., Ñarrativcio :A:; To~o~ -JosA~Í~ •~ysr~-y-,~;diná.J i 
~· .k ... -, i.B,irulre~ ; 1)i~dos::g f -6~' 
ÍJ;las. J~eCS i::1,Jt8ti:d~i:as~:,~se·~: . . , ;;tz\ij~Ja:s, ,, 
Valles .. fCendéas .. -síe'',/~;tú.1eftra 
B;eyrid dti.Navªrra; ~di. ·\qua,Jqiii1rJt.·es1lá#;do , ca- · 
lidadi j~ á'ándkio11~~~q1n:. 5eán ~~~ hacemos, 'saber: 
Que .anté: ·~os\, ·,y lof del .qlle$tro CoEsejd fue 
presentada;.. la RegJ C4dul.•~ :Aú1:i?liartó1tfít l t·''.Pe.; 
flimenfo~ del· .tenoi' iishiente~ .... 
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En 1 3 de este mes comunicó el Excelentísi
n10 Señor Don Josef Antonio Caballero al Ex
celentísimo Señor Don Gregario de la Cuesta, 
Gobernador del Consejo , la Real Orden que 
dice así. 

,, Con esta fecha digo al Presidente de la 
Chancillería de Valladolid lo siguiente. 

He dado cuenta al Rey de la represen
tadon de V. E. de 4 de este mes en que ex
pone haber providenciado que todos los Es
cribanos de ,Cámara de lo civil , crírnen , é hi
josdalgo de esa Chancillería le den relaéiones 
certificadas de los pleytos pendientes en sus 
respectivos oficios con expresion individual del 
dia , mes y año en que dieron principio, es
tado que tengan , personas en cuyo poder se 
haUer;¡ , y, desde qce Jietnpa. 

Y hibiendo aprobado:, S. M. dicha pro
videncia , quiere que igu~l. razon se p~se á 
'(! i, ,~- cada quatro meses: ~r ,, lás Salas del 
refed~~. Xribu~al, y, todas Jas Justkias de~ su 
distrito ,, dan,do "X· 1.E; Clienta á• S. M. P,Ot esta 
\

7 ia reservada de qualquier atraso que notar~~ 
é jpformando sobre los que Juvieren la: "culpa 
de él para proceder á la correcciori"·:,que -cot~, 
responda. 

Y habiendo resuelto S. M . .al mismo tiem~ 
po que esta soberana deliberacion se observe en 
todos los Tríbunales territoriales del Reyno, 

lo 

lo participo á V. E. de su R.eal 6rden á fin d!· 
'JUe el C~nsejo disponga su drculacion.,, 

.. . Publicad~ en el Consejo la antecedente 
Real Orden , ha_ acord~do $e guarde y curil
p1a lo gue S. M. se sirve mandar en eUa ,¡ 
que se comunique á Ja Saía de A1caldes d; la 
~eal Casa y ~orte , . Chandilerías , y Audien
cias Reales , Corregidores , y Alcaldes mayo-
res del Reyno para su puntual observancia en 
la rart~ que respectivamente les cofreSp:x1 ie. 

_ 1J:n . su conseqüenda fo participo. á V. 
de !5rden ~el Consejo para et fin expresado, y 
~u~ al propto efecto la comunique á las jus
t1crns de los Pueblos de su Partido dándome 
avis?. de su recibo para ponerlo en su superior 
noticia. 

. Ift~s gtia~&e á ''V. tnuc&s a&& Madríd 
26 de.Febrero) 4~ 1801. 

Doa ,./Jllrlo(oml Nt1ii~ 

EL íiE'f'. 
/f[¡ VlRRET 'rCAPitAi{GENkRAL DE 

~mi Reyno de, }iarvarra' Regenie' y Íos de el mi 
Cd~ejo , {llca1!es ~e {a Corté maJYOr de el, ~ 
ot..roJ _ '!f f.(ff q~ter mz~.Jueces y Justiciás, de, ¡¡.. 
. tija,~ mz: RffY!e/,~ 4, quien el cumpli,mif~til ,le,,',~it,11 , . •· . . . B ··. ,~,, ;: '"'i,¡.'· 

AealCédula 
Auxíliatoria 



6 
étd111Ít · tot:a, i tifthr puida tn IJuálcJ,rlé,i- nia:_ 

nera : SABED , qi1e por el 11ii Consejo ~ié naif 
exptdido fas dos adjuntas · Circit!ares coñ inser
cion de dos Reales ordenes en tilas ., en 4ue st 
1nanda por ltt una , que lós Escribano~ de Cdma
ra de las Chancillerías y Aadiéncias del · Re;,no, 
y las .Jüs~tciás de Jtfs' tNstritcrs~~tn, relattÜñes ·'cer--

tadas ~l~atl lpláír~ ,nesM de Jd1 .. fltJJen:-
6iénf el"J :r/ éstdiltJ :i lós resperiivl>l .. , eJlaentei 
jf" J?.egeiités·;.y áecfafa~ao p~r la ~ira pt1edá realt
zárse l,t extraccion•· de 'Azeyt~>.j} Sraa. concedí~ 

·i.& ·LEl("ér \~ ist~. ª~º , no so:_ 
pot tierrtt: 

"e,,,,,, . .,,.·,."'"'" . ff!. iñámlo, ijt!,é'lue'go l{ue 'VeaiJ 
y fas dos circúlarés· impresas firma-· 

D. Bartolomé fllufioz, mi Secretario, Escri
de Cií11u1ray deGobiernó de el dicho mi Consejo, 

las guardeis, cumpfois )l execuieis , y hagais guar._ 
dar , cump~ir y executar en todo ; y por fo"do 
segun, y·· t\a»fó ·en ·etlas se contiene y declara; 
daf!if9 .para. su puntual tumplini.Íento Jl,~ obser-
~neia las ,ifrdenés , y prrJvidewdti$ 'iffil ·t:~111Jen~ 
gan· Y ,,~ean 1ze5esarias d~ manet:a que ·.con• efec
to · se tl .,.~; .. ) h.. ttcion por todos 
los .lJ-Jinistros , aece y lis· 1ctt1s de ese refe-
. rido mi ~eyno , y, demas P~sonas_ 9 if e1 

-~tlefa \ -'.';;ere '. ;f ~5H~¡. ~: \} ,\~t~ 'f1l(l-
. '<L'ej¾-:S 'y 'r,f!'e,-rfs'a(''el; f;~/)1tu10'$1}e Cor-

,~. , ~/f stilir, ii?u y /itsf»itihr"i,, y· otra 
. }fue Jta:,á, ··o J¿ilit1~·~:}úibe½· e}Fbmz-

. 111t titiJ:::ru-ca\:;Y: pir 
es-

. - '{;, 
#lta !JSZ. iJisp~trStl, ~ queiJa,ár;; (111 Ju /uer.za j, vi-i 
gor para en adelante, qui ~i es ,_¡ 71oluntad. 
Fecha en Aranj¡téZ"'tÍ. ocho~ ,Marzo 4e :milochó
~ientoJ y una.=F:O· Ei.,., Rlt~ ' Por lI}a:ridado del 
Rey nuestro Seño!:·.Jaa~· Fiantiicf .(ii.Jtirii:, 

l>aiµplona .16 de; Marzó de f 8Qi~ éanipla~ túmplm. 
se lo que S. M. manJa en . esta su Reai C.é .. 
dula.=El Marque$ de las ÁmiJrilla," 

E1 Fiscal de V. M. dice que sé le h:i co• 
municado la ReaÍ C,édufa, Auxitiat ia , que 
r,resehta, Íibrad•:péit .vtteltra :it~al ::P~~na ~ ·sJ.J 
fecha ~n:,:Ar~ojuéz 'lj éet :cor . , po1tta qne se 
sirve, mandar' ',qal én ,esté Réfoo se guarden 
y <:umplan las dós drttllates qh!: .. , •'panas 
i~~s ,¡Y ñnnadas de Doti &rt4f rl,~ 
ñoz ., su Sea, rio , ~~~;1 d(.Cí~ara!; 1 
"'de ,Gdhkttíá • que 
w"R, msertab eneU3'; ,diM1llif =~pqt la una 
-qu~ lo~= Esctib&noi de C:Unara de ·Jas Cb:anci, 
Heria! t· A1adieoci11s del J:eeyao, y ·las Justlt 

·<:fas de aút distritos 1 den. r~la,d~: ccrtiicl;. 
das ,cada <rua•tro )rt1E,~S'' . ~~w~ pleyf~s pen.
dientes, y su estado á los respectivos Presiden-
. tes ,,y~ ~Re~ent1es i -Y declaráD,OO p~ l'I otra que ~ 
~.t,tJéd~ ~ijJip,atse la ~xtr~cdon de Azeyte y." se-
-,ila ,~.:toncedí~~:"por lag de:. ¡rece deL Eneró.:de 

e'a, 

Pedimento 
del Selior 

Fiscal,. 



' ' I' 

." ....... Proveyó , y tnand6 to· sobre. di~•:.'.1~1·~.C?n-....... ,, .. 
~i :~ Pampiona·en ~ _@Oel,4~_ucr-
'101á,f, ··•· a,, ... /f• mi.l ... ochoc1en-
-tos y .... ubo; · ... · .. . . .. . .,':1ml~resc,n~es los 
Señores_ Regente ,c&mla , -MelgareJO, y ,l;e~~ 
~11;,:Cgg5eio. Toseph Antonfo.Goñi,,., si:~~&,, ' ? ,. J .. P 

/{, ,.,',\ M ~•'~~? '''.,f •.~ ~ 

DispositnJa, ~ y:·. "!•\,,que llegue á ,noticia, de tó(j.~, _Y::~J-
*die prete·ntla:;;ignotanda ' y ;iSC: cumpla ,rJ~J~r~I
'9Ren te. sa cont~:, aiandam~, i~sp~_~:J:la .. H~t-

_, ,. ¡en-

9 sente, con su insercion p3ra su puntual y debi-
do cumplimiento , se siente en los libros de 
Cédulas Reales, impriman los exemplares nece
~arios, y publiquen to las' calles y puestos acos
tumbrados de esta nuestra Ciudad de Pamplona, 
cabezas de Merindad , y Pueblos €X tos ; di~ 
rigiendose los necesarios para su publicacioo, 
y que se remitan los testimonios conducentes 
de haberse hecho á nuestro Consejo. Y d1tri.)~ 

' . 
la presente firmada por el Ilustre nue.:;tro Yi,1.J<-
Rey , arques de las Amari s , r el Re
gente, y Oidores de nuestro Constjo~ ft7frtnda 
Por (-.] .: •"' f;I".-• ;:e~-("' r Í tL~• r-. 't~ r.. ~ t· ..,.,-.. ..:.::, .-:~r ~- ,:-.. ,. .·:. ,:·,, f ·• r~ .::__. :\ ,,.. .. , :· .,:. r-. . .t,,,., ... ,· .... ..J •• .,* ,.,.,.:~1.'-) v ... , ..• '-L--. .. .,.._, ....... ;1 ..... ¡..~_,.. 

., ~ ·1 11 1 1 e · 11 <.103 ";) ·y \...onsu ras , y se aaa con e vt~uo ma-
yor de las Armas de nuestra Real Chancille
ría , en esta dicha nuestra Ciudad de Pamplona 
á diez y ocho de Marzo de mil Odentos y 
uno.= El Marques de las arillas.=D. Tibur .. 
cío del Barrio. = D. Julian Antonio 

. riz y Arce. = D. Zenon Gregario de 
D. Fernandb . elgarejo de 
Francisco Saenz . ·t An-
tonio de Rada. = Por manda · . , su 
Virrey , Regente , y los de su Real ,Consejo, 
en su nombre. ]os hAntonio Goñi, c. 

Por trailado. Joseph Antonio Go , Secreta; fo. 


